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                   Radicación:  005-2021-00221-00. 
Causante:             MARIA LILIA MUÑOZ                           

                       
 

La anterior demanda de SUCESION de los causantes MARIA LILIA 
MUÑOZ Y ABEL SANDOVAL BOBADILLA promovida por intermedio de apoderado 
por JESUS ANTONIO SANDOVAL MUÑOZ “Es Inadmisible”, toda vez que el 
registro civil de nacimiento del heredero Jesús Antonio Sandoval Muñoz, allegado 
con la demanda, no reúne los requisitos establecidos en el artículo 1° de la ley 75 
de 1968, esto es demostrar que fue reconocido por su padre biológico el causante 
Abel Sandoval Bobadilla. 

 
Así las cosas, la demanda deberá Inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de cinco (5)  días para que la subsane de los defectos 
señalados. So pena de su rechazo. 

 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 

El   Juez, 

 
 
 

                      LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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La providencia anterior se notifica por estado No.018 fijado en la secretaría del juzgado hoy Mayo 

18 de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NHORA DISNEY VASQUEZ DIAZ 
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